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1. Presentación del Sistema de Garantía Interna de Calidad 
 

 La Universidad de Navarra (UN) considera necesario establecer un Sistema de Garantía 
Interna de la Calidad (SGIC) de sus títulos oficiales, con el fin de sistematizar la revisión y mejora 
de los estudios que ofrece.  
 
 El Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y los nuevos cambios introducidos en 
la normativa española establecen que las universidades deben garantizar en sus actuaciones el 
cumplimiento de los objetivos asociados a las enseñanzas que imparten buscando su mejora 
continua.  
 
 El SGIC contribuye, además, al cumplimiento de los requerimientos normativos de 
verificación, seguimiento y acreditación de los títulos oficiales. 
 
 El SGIC integra de manera sistemática las actividades que hasta ahora han venido 
desarrollándose en los centros (facultades, escuelas, e institutos) relacionadas con la garantía de 
calidad de las enseñanzas.  
 
  

2. Objetivos 
 
Los objetivos del SGIC son: 
- Sistematizar las acciones de revisión y mejora continua de los títulos oficiales. 

 - Responder a las necesidades y expectativas de sus grupos de interés. 
 - Asegurar la transparencia exigida en el marco del EEES. 

- Facilitar los procesos de verificación, seguimiento y acreditación de los títulos oficiales. 
 
 

3. Alcance  
 
El SGIC es común a todos los centros de la Universidad de Navarra que lo aplicarán en sus 
títulos oficiales (Grado, Máster y Doctorado). 

 
 En conjunto, el SGIC contempla la planificación de la oferta formativa, la evaluación y 
revisión de su desarrollo, así como la toma de decisiones para la mejora de la formación, como se 
resume en la figura siguiente, en la que se representa el “Ciclo de mejora de la formación 
universitaria”. 
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4. Documentación  
 

 La estructura documental del SGIC está constituida por: 
 

- Documentación de referencia del SGIC: manual y procesos. 
- Evidencias: Soporte documental del desarrollo de los procesos del SGIC. 
- Normativa: Marco normativo ministerial y de la Universidad de Navarra  

 
5. Estructura orgánica 
 
 
Servicio de Calidad e Innovación 
 
 El Servicio de Calidad e Innovación (SCI) es el servicio dependiente del Vicerrectorado de 
Ordenación Académica para el desarrollo del SGIC. Sus principales funciones son: 

- apoyo a los centros para la implementación de los procesos de calidad. 
- seguimiento de los títulos oficiales junto a la Comisión de Garantía de Calidad de cada 

centro. 
- coordinación, planificación y revisión de la documentación de referencia del sistema. 
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 La Comisión de Evaluación de la Calidad y Acreditación (CECA) es el órgano de 
representación de los centros, responsable de la aprobación de la documentación de referencia del 
SGIC y de la Política General de Calidad de la Universidad. Está integrado por los vicerrectores de 
Profesorado y Ordenación Académica, el equipo directivo del Servicio de Calidad e Innovación y 
todos los Coordinadores de calidad de los centros. 
 
Junta Directiva del centro 
  
 La Junta Directiva es la responsable de la aplicación del SGIC en su centro para lo que: 
 - asumirá las responsabilidades que en los diferentes documentos del SGIC se indican.
 - establecerá la propuesta de objetivos de calidad del centro. 
 - propondrá la composición de la Comisión de Garantía de Calidad. 
 - aprobará el plan de mejora de los títulos oficiales. 
 
Comisión de Garantía de Calidad 
 

La Comisión de Garantía de la Calidad (CGC) es el órgano delegado de la Junta Directiva 
del centro para el desarrollo de los procesos conforme a los requerimientos del SGIC y para el 
seguimiento de los objetivos de calidad del centro. 
  

La CGC estará compuesta al menos por: 
- el Coordinador de calidad; cuya responsabilidad es asegurarse de que se establecen, 

implantan y mantienen los procesos del SGIC, informar a la Junta Directiva sobre el 
desempeño del sistema y promover la toma de conciencia de los requisitos del SGIC en 
todos los niveles del centro. 

- un miembro del Servicio de Calidad e Innovación de la UN. 
- un profesor/a representante del claustro de profesores del centro. 
- un representante de los alumnos. 
- un representante del PAS. 
- como secretario actuará, de ordinario, el Gerente del centro. 

 
 

6 Mapa de procesos 
 

La descripción de cada proceso incluirá su objetivo, el modo de desarrollo, las evidencias que 
justifican su realización y la normativa de referencia. Podrán incorporar en anexo plantillas que 
faciliten su implementación. Los procesos que conforman el sistema son: 
 
Procesos estratégicos 
 
Son los procesos que fijan el marco de actuación general de todo el Sistema de Garantía de Calidad:  
PE 1. Política General de Calidad: Establece el proceso para la elaboración y la revisión de la 
Política General de Calidad de la UN y los objetivos de calidad del centro. 
PE 2. Plan de mejora: Establece el proceso para que la Junta Directiva del centro elabore el plan 
anual de mejora. 
PE 3. Creación, modificación y extinción de títulos: Establece el proceso previsto para la 
implantación, modificación y extinción de los títulos oficiales. 
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Procesos analíticos 
 
Son los procesos que fijan el análisis sistemático de los títulos oficiales:  
PA 1. Información general del título: Establece el proceso para el análisis de cinco áreas generales 
de la titulación: perfil de ingreso, tasas académicas generales, resultados de las encuestas de 
satisfacción general con el programa formativo, reconocimiento de estudios previos y revisión de 
las cuestiones indicadas por en los informes de los procesos oficiales de verificación,  seguimiento y 
acreditación. 
PA 2. Plan de de estudios: Establece el proceso para el análisis de las asignaturas del plan de 
estudios y su coordinación. 
PA 3. Asesoramiento: Establece el proceso para el análisis del asesoramiento de los profesores a los 
alumnos del título. 
PA 4. Movilidad: Establece el proceso para el análisis de la movilidad tanto interna como externa. 
PA 5. Prácticas externas: Establece el proceso para el análisis de las prácticas curriculares.. 
PA 6. Inserción laboral y perfil de egreso: Establece el proceso para el análisis de la inserción 
laboral de los titulados , de la adecuación de su perfil de egreso y de la satisfacción de egresados y 
empleadores. 
PA 7. Recursos humanos: Establece el proceso para el análisis de los recursos humanos (personal 
docente y PAS) al servicio de las títulos. 
PA 8. Recursos materiales y servicios: Establece el proceso para el análisis de los recursos materiales 
y servicios necesarios para el desarrollo de las títulos. 
 
Procesos soporte 
 
Son los procesos que proporcionan la información, el soporte documental y la rendición de cuentas 
para los procesos analíticos. 
 
PS 1. Documentación: Establece el proceso para la gestión documental del sistema. 
PS 2. Encuestas e indicadores: Establece el proceso para la realización de encuestas y el cálculo de 
indicadores. 
PS 3. Quejas y sugerencias: Establece el proceso para la recogida sistemática de las quejas y 
sugerencias de los grupos de interés. 
PS 4. Información pública y rendición de cuentas: Establece el proceso para la información pública 
y rendición de cuentas del SGIC. 
 
7. Desarrollo general del sistema 
 
Toda la sistemática que establece el SGIC apunta al establecimiento de un plan anual de mejora del 
centro (PE2) de todos sus títulos oficiales implantados conforme al PE3, atendiendo a  
a la memoria anual de análisis de resultados que recoge el informe analítico de cada uno de los 8 
procesos de análisis (PE2). Estos procesos de análisis se nutren de la información que les 
proporcionan los procesos de soporte. 
 
El Coordinador de calidad es el responsable de la coordinación de los procesos conforme a lo 
establecido en el SGIC. La CGC podrá designar otras personas en el documento “Responsables de 
los procesos”, como responsables específicos de ellos. 
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De ordinario, la Comisión de Garantía de Calidad se reunirá al menos dos veces al año para tratar 
los siguientes asuntos: 

1. primer trimestre: estudio y aprobación de los informes de análisis y de la memoria 
anual de análisis de resultados. 

2. último trimestre: 
- seguimiento de las propuestas de mejora aprobadas en anteriores planes de mejora. 
- revisión del funcionamiento de los procesos del SGIC del curso. 
- planificación de la elaboración de los informes de análisis. 
 

 
 
 
 

 


